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VILLAR PALAS!

COMERCI{)1DE

presentacil1n de ta~ cienci.as sucmles y humanas y de tas ex
perjmenta.les .v aplicadas, de conformidad con lo que disl'onf!
el artículo cllartl' de la presenLe Orden

Art. 4." A¡..;imismo se cl'(~a la Comisión Naciunal de Inves
tigación UniverRil~lria, que n~empla.za a la actual Comisión,
para el Fomento de la Investigación en hl Enseñanza Supe
rior. Flmcionara en d Ministerio de Educación y Ciencia y es
tar:'!. presidida por el Director general de Enseúanza Superior
e Inve.."Ugación e integrada por los Subdirectores generales de
Investigación Cientl1ica :v Coordinación y de Enseñanza Técnlca
Superior en cahdad de Vicepresidentes, un representante de
cada Comisión de Distrito, (\os de! Consejo Superior de (n
vestigaciones Cientlficas uno por cada uno de los Institutos
Politécnicos, cuatro Vocales de libre designación del Ministe
rio, dos de los cuale::- l.l€rteneeerán a la industria privada.. Ac·
tuará como Secretario el J,efe de la Sección ele Investigación y
Promoción Científica del Departamento.

La Comisión Nacional podrá funcionar e.'1 Pleno, en Co
misión Permanente y en PonenciaB. Al informar lo hará por si
o por las personas qlle se designen en base a la especialidad o
calificación de sus conocimientos.

MINISTERIO

Ihno, Sr. Dit'er~ol' :H'lleral de Enseñanza Superior e InvestI
gación.

Art. 7," La convocatoria <le ayuda a 1.:1 Investigación en In.
Universidad y Escuelas Técnica." Superion~s para 1969, a que
hace referencia la Orden de 25 de noviembre tlfl 1968, será
tramitada conforme a lo <lispuesto en la presente Orden,

Art. 8." Quedan derogados los preceptos de las siguientes
disposiciones en lo que se opongan a lo dispuesto en la pre
Rente Orden: Orden de 22 de agosto de 1962, Orden de 11 de
julio de 1963, Orden de 25 de octubre de 1964, Resoluciones de
la Dirección General de Ensefiarrza Superior f'; Investigación
de 28 de abril de 1965 y 18 de noviembre de 1966, Orden de 15
de marzo de 1967 Y Orden de 10 de febrero de 1968.

Disposioión finaL-Queda autorizado el Ministerio de Edu·
cación y Ciencia para dictar las disposiciones precisas para
el desarrollo y aplicación de la presente Orden,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimient.o y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añ{)~

Madrid. 16 de ma.yo de 1969.

DECRETO 91511969, <le 2 de m.ayo. aclaratorio del
Decreto 630/1969.

El Decreto seiscientos treinta! mil novecientos .sesenta y nue
ve, de ve1ntiBiete de marzo, establecía una sem de mod11ica
ciones del ATaIlcel de Aduanas referentes a diversas subparti~

(la:,,:, algunas, de Ja~ cuales gozahan de honifi:cac10nes o suspen-

Art. S_o Berún funciones de la ComisJón Nacional de In·
vestigaciÓll Universitaria:

1. Hacer laH propuesta.'> de la distribución de ga.~to8 corres
pondient€s a las ayudas y becas otorgadas.

2. Informar lOS proyecto..."'. de investigacIón presentados por
los Departamentos \ cútedras universitarios v de Escuelas Téc
nicas Supel·iore:;. con cargo al Fondo Nacional para el Des

1 arrollo de la Investi¡ración CiE::ntífica.
3. Llevar a cabo la inspecelón de servicios de investigación

U'llÍversitaria.
4. Programar ,,1, la vista de lo,s l',-',mli:ndos obt",nidos, la. re

VIsión de las pref:entes norma;:;.
5, Cualesquiera 01,1'0...<; que les fueran asignados por el Mi

nisterio de Educación y Ciencia y que afecten al sector de la
investigación cientÍfica en los Centros de Enseúanza Superior.

ATt. 6.0 Las Comisiones a que se refiere el artículo prime
ro de la presente Orden se constitlÚl'án en cada Distrito Uní
\'ersitario en el plazo de tUl mes, contando desde 1:1 promul
gación de la m1..<;tna, remitiéndose al Ministerio de Educación
y Ciencia copia del acta de su constitucíón y de las sucesivas
reuniones que celébren. En el mismo plazo propondrán al Mi
nisterio de Educación y Ciencia los nombrf's cl~ ]Q!' Voealt~

que han de constituir la Comisión Naciún:\.1.

Par todo ello y en tanto se regulen con earúcter definiLivo
iOS a&pectos indicados,

Este MinisW'rio ha acordado:

Artículo 1." Para el planeamiento y ejecueión de Jas tareaR I
de investigación que corresponden a la Universidad ",e crea en
cada Distrito Universitario una Comisión presidida por el Rec~

to~' a persona en quien delegue e integrada por Catedráticos en
reDfe~ntacion de la¿; Facultades de la Universidad en número
no superior a seis, un Catedrático por las Escuelas Técntcas
Superiores. si existiera en el Distrito, y un representante d..,
los Laboratorios o Institutos de Investigación de la Industria
en su caso Uno de a<;tos Vocales realizará la.."> funciones de In¡.;.
pector de los Servicios Técnicos de Investigación Universitaria
del Distrito,

En loS DistritOb de Madrid, Barcelon y Valencia, las Co
misiones estarán integradas por un número no superior a once
Vocales, de los cuales habrá un máximo de siete Catedrática"
(fe Universidad y hasta cuatro Catedráticos del Politécni('o
[·espectivamente, más el representante de 10B Laboratorios '?

ln;:;titutos de Investigación de la Industria, en su caso.
Las UnJversidade8 sin Distritos Universitarios propios (.'IJ'

~"nizarán sus propias Comisiones de Investigación en la misma
forma que las demfLs Universidades, salvo la representación del
~o¡ltécnlco respectivo.

Art. 2.° En lOS presupuestos ordinari08 de cada Unive-rsi..
<jad se dotará una partida esPecifica bajo la rúbrica «Para el
["omento de Investigación en la Universidad}), qUe lucirá en su
lresupuesto de gastos y que se integrará por:

al Las subvendoneB que anualmente se asignen en el pre·
I¡puesto de ingresos de cada Universidad para tales fines.

b) Las cantidades que en concepto de ayuda a la invest1~

',Hclón, subv€nciones paralelas a bf>cas y otras sirpiJar€s corres
;nndan a la Umversidad.

e) La~ dotacionei? con que contribuyan a estos fines los Cen
eros regionalei, del Consejo Superior de Investigaciones Cienti~

ricas. las Escuelas Técnicas Superiores, la InduRtria. las Cor
poraciones y las Fundaciones.

Art. 3,0 La misIón asignada a las Comisiones a. Que se re
fiere el articuló primero se concretarán e.specialmente en los si
iuientes objetivos;

1. Infonnar todas las peticiones de trabajos de investiga
ción, beoas, etc.• «procedentes del Ministerio de Educación "
Cienoia», para investigación en la Universidad o en las EscU&
L,tS Técnicaa Superiores. peticiones que con su informe serán
remitidas' a la. Comisión Nacional a que se rf'1iere el art~iculo

quinto.
2'. Coordinar, promover ,V vigilar el desarrollo de la inves

Ligación de los Centros de Enseñan.?..a Superior en el Distrito,
evitando duplicidades y la indeseable uniformidad de repartos
en la concesión de'ayuda.~.

3. Vigilar la formación de técnicos especializados en SUs
distintos niveles contratados al amparo d&l artículo 83 de .Q

Ley de Ordenaclón UniversitarIa, con cargo al fondo a que se
refiere el arttell10 segundo, que lleven a cabo las tareas de man·
tenimiento y conservación de Instrumentos o técnicas de tra
bajo que por su alto costo o dltic11 manejo no puedan desen
volverse eficazmente en los ámbitos de un Departamento, eá
tA~dra o servicio aislado.

4. Procurar un servicio de información constante y ade~

euado de convocatorias de ayudas y becas que facilite a su vez
el contaato o intercambio con Entidades nacionalea y extran
jeras. que puedan proporcionar fondos o asesoramientos, a tra
vés de la Secretaría General de cada Universidad o Politéc
nico,

¡), Recabar cuantoo a-sesoramientos estimen oportunos sus
miembros, dentro o fuera del propio Distrito, entre científicos
o técnicos nacionales o extranjeros, pertenezcan o no a la Uni
versidad respectiva,

6. Informar las peticiones de material científico y de in
vestigación qUe sean cursadas por los Departamentos o cátedras
lrnivel'lllitarIaB del Distrito al Ministerio de Educación y Cien
cia, a la Comisión Asesora de Investigación Cientifica y Téc
nica y al ConsejO Superior de Investigaciones Científicas. evl·
tanda duplicidades innecesarias.

7. Eleva.r al Rectorado las propuestas ne~saria8 para la
corn~spondi€nte ordenación de los gastOB de investigación con
cargo al fondo a que se refiere el articulo seglUldo.

8. Elevar propuestas en terna los representantes de la Co
misión de Distrito en la Comisión Nacional de Investigación
Universitaria. Dichos representantes serán elegidos por el Mi
nisterio de Educación .Y Ciencia, formando un:l equilibrada re-
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810nes temporales. En el texto del Decreto se recogen de ma
nera expresa aquellas qUe continúan en vigor. Por ello, al no
mencionarse la bonificación que afectaba a la antigua dispo
sición treinta y ocho plIDto once A (Desinfectantes, insectici
das, fungicidas. herbicidas. raticidas, antiparasitarios y simila
res, presentados en formas o envuses para la venta al por
menor. o en preparaciones o articulos tales como cintas, me
chas y bujias azufradas y lJupeles matamoscas en fonnas o
envases hasta cinco kílogram08 de peso neto). queda claro que
la intención del legislador era considerarla derogada.

En cualquier caso y para evitar posibles problemas, de In·
terpretación en los despaehos aduaneros, a propuesta del Mi
nistro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día veíntídnco de abril de mil nove
cientos sesenta y nueve.

DISPONGO

Articulo primero.-Queda suprimida ia iJOnificaciün del se·
senta por ciento en los derechos transitoríos coyunturales aran·
celarios de la antIgua posición treinta y ocho punto once A.
estableclda por Decreto de dos de diciembre de mil novecientos
sesenta y siete «cBoletín Oficial df'l Esta{lo» del cinco).

Articulo segundo.-.El presente Decreto entrara en vigor con
efecto.s retroactivos desde el veintiuno de abril de mil nove
cientos sesenta y nueve. dIa en el que comenzó la vIgencia del
citado Decreto sesícientos treinta/mi] novecIentos sesenta y
nueve.

Así lo dispongo por 1"1 presente Decreto, dado en Madrid a
dos de mayo de mil novecientos 'sesenta y nueve.

FH,ANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
F'AUSTINO GARCIA·MONCO y FERNANDEZ

DECRETO 916/1969, de ;: de mauo. Jiür el Que
se aprueba la resolución-tipo para la fabricación
en régtmen de construcción mixta, de excavadoras
hidráulicas de capacidades de ('1lcllara comprendi·
das entre 300 y 1.000 L.

El Decreto-ley número siete. de treinta de jmüo <le mil nu~

vecientos sesenta y siete, establecIó las bases. desarrolladas pos
trlormente en el Decreto dos mil cuatrocientos setenta y dosl
mil novecIentos sesenta y siete. de cinco de octubre, para la
regulación de las concesiones de bonificaciones arancelarias a
la importación de mercancías destina..ctas a la fabricación de
bienes de equipo en régimen de construcción mixta.

Dado el actual estado de desarrolla de la. Industria espa~

ftola. es factible abordar 'X)n &Oda garantla la fabricación de
excavadoras hidráulicas de capacidade~ de cuchara comprendi~

das entre trescientos y mil L
La fabricación de eRtas excavadoras t~S de gran 1nte-rés para

la economia nacional al serVÍr de base a los programas en
desarrollo y futuros de la construcción y las obr8..<;. pública.:::
Significa además. un mejoramiento de la baJanza comercial y
de pagOS, al contribuir a reducir importaciones y hasta a pro-
mover eXpOrtaciones.

Para la fabricación de las citadas excavadoras se precisa la
importación de determinadas partes, piezas y materiales auxi
liares. de los que no exIste producción nacional, pero sin Que
la proporción de la participación nacional en el con.lunto fa
bricado sea inferior al Resenta oor ciento,

El Decreto-ley mencionado. en su Sección IlI. artICulo cuar
to. dl,Slpone que para gozar de las bonificaciones arancelarias
preVistas en el mismo es necesario que se apruebe por Decreto
una resolución-tipo para cada equIpo o conjlmto de bienes de
equipo.

Se han cumplido todas las. disposiciones del Decreto-ley y
del Decreto que desarrolló éste y se han obtenido todos los
informes preceptivos, por lo que procede dictar la necesaria
resolución-tipo para la fabricación de excavadoras hidráulicas
de capacldades de cuchara comprend1das entre trescif'Jltos y
mil L. en régimen de construccl6n mixta.

En su v1rtUd a propuesta del Min1stro de Comercio y preVia
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla
velnticln-co de abril de mil novec1entoB spsenta y nueVí~,

DISPONGO:

Articule prímero.-Se conceden los beneficios de la fabrica-
clon mlxta. previst.os en el Decreto-ley número siete. de fecha
treinta de junio de mil novecientos sesenta y stete, a la fabrl
ca,c1ón de excavadoras hidraulicas de capacidades ,de eucbara
comprendidas entre trescientos L. y mil L.. con un grado DÚ
nimo (je naciona.lización del sesenta por ciento.

Art1eulo segundo,-Las partes. piezas y materiales aUX1l1ares
que se requiera importar. para ser incorporados a la tabrtca
cíón nadonaL gozaran de llna bonificación del noventa y cinco
po, citmto de 10;; dere<~hos arancelarios Que les corresponda.

Articulo terC€l'o.-Ca<1a resolución-partícular que apruebe la
Dlrecciún General de Polítíca Arancelaria, previa ca.I1ficac1ón
de la Dirección General de mdustrlas Siderometalúrg1.cas y
Navale,o:.;. describinl técnicamente y detallará en forma suficien
t,e las partes, piezas 5' materiales auxiliares que pueden impor
tarse gozando de la bonificación que otorga el articulo segundo
del presente Decreto.

Artlculu cual"to.-En relación con el articulo primero de este
Decl·eto, el valm de la.::; partes, piezas y materlales aux1l1a.res
que se Importen con bonificación arancelaria, para su incorpo
ración a la fabricación nadona! bajo el régimen de fabrlca-
ción mixta de excavadoras hidr-aulica..<;., no excederá en su con~

juntü del cuarenta por ciento del precio de coste industrial
total de dichas excavadoras,

Artwulo quinLo.-Para determinar estos porcentajes se to
mar:i.ll ,,·n cuenta el valor CIF de los elementos a importar.
los derechos arancelarIos que los mismos satisfagan. el Impue&
to de Compensación de Gravámenes Interiores y otros gastos
hasta píe de fábrica. en función del precio de coste de la exca.
vadora fabricada bajo el régimen de construcclón mixta.

Articulo sexto,-8e autoriza al Ministerio de Comerc1o pa.ra
que, a través <le su Dirección General de Politíca Arancelaria.
establezca los derechos arancelarios transitorios del dieciséis por
ciento a la importación de excavadoras hidráulicas de capacida
des comprendidas entre trescientos L, V mil L, a medida que se
apruebe por dicha Dirección General cada resolucl6n-partlcular.

Artkulo Béptimo,--Se autoríza al Ministerio de Comercio para
que. a través de su Dirección General de Política. Arancelaria.
fije en cada resoluCÍón particular que apruebe. previa la. call:f1
cación que haya hecho la Dirección General de Industrias 8i
derometalúrgicas y Navales. 10.., porcentajes de las partes, piezas
y materiales cuya importación se autoriZa. con bonlftcac16n de
derechos a.rancelarios, sm que la suma global de estos porcenta
jes exceda <lel total autoriZado en esta resolución-tipo,

Artwulo nctavo.-Las resoluciones~particularesque se otorguen
con base en esta resolución-tipo podrán establecer. si se juzgase
n~~ceRario. un porcentaje máximo de productos terminados de
origen extranjero, ya nacionalizados. que puedan incorporarse a
la fabricación mixta. con la consideración de productos nacio
nales. La Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales" al calificar cada SOlicitud de resolución-particular. in
formarú sobre la clase y cuantia en que esos elementos extran
jeros nacionalizados pueden considerarse como nacionales, sin
¡nci<"lir en el porcentaje de elementos extranjeros autorizados a
l!l1pOl'tar con bonificaeión arancelaria.

Arti<:ulo noveno.-A partir del momento en que entre en V1~

gor la primera resolución-particular para la fabricación mixta.
de las excavadoras hIdráulicas a que se refiere esta resolucIón
tipo, no podrá concederse nuevQ...<; bonificaciones o exenclones
arancelarias para la importación de dichas excavadoras a tra
vés de los programas de acción concertada. polos de promoción
y desarrollo, cen1,ros y zonas de interés turístíco. Empresas de
interés nacionaL sectores industriales o agrarios de tnterés pre
ferente () zonas geográficas o preferente localización lndustrtal.
Re{l del Frío. Ley de Hidrocarburos y cualesquiera otras com
prendidas en digposiciones de carácter análogo.

Al'tieulo décitno.-La presente resolución-tipo tendrá una vi·
gencia de dos años, H partir de la. fecha de su publicación en
el «Bol~~tín Oficial del Estado}). Este plazo es prorrogable si las
dn·l1nsiancia~ económicas usí io aconsejan.

ASl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
(jo.o< (jl" lnnyo de mil novecientod sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

);¡ Mllllst1'ü dt' ComNcio,
¡;OAU~J'J'rNO «!\ReIA-MONeo y PEHNANDE7.


